
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
                                   

 
Aum. Alimentos 2020-0382 

 
 

Conforme a la relación de títulos obrante en el 
expediente, la persona encargada de depósitos judiciales, 
proceda de MANERA INMEDIATA a elaborar la orden de pago 
de los títulos, consignados por concepto de cuota alimentaria a 
nombre del demandante FRANCISCO JOSE CALDAS RUEDA. 

 
 

 

CUMPLASE.  

   
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
                      JUEZ 
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